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en china S51G0 1 T O - natural del pueblo de 

de edad de ños, que ho convenido con Dn. H. CLOSMADEUC lo que se espresa en las clusulas siguintes: 

l a . Q u e d o cnmproi):> tido desde ahora á EMBARCARME para la HABANA en la Isla de Cuba en el buque que me señale dicho Señor. 

一 í . í 1 - i j r ' compromeijjdo y sujeto por el termino de ocho anos á trabajar en dicho pais de la Isla de Cuba á Jas ordenes de los Sñores Que a o i.̂  i J.u ^ c(»nipronioUila y s 

，o á]jis de la persona aquien tJ traspasase este Contrato para lo cual le faculto, en todas las tarcas alli acostum-

bradas, en el etn r̂oo, en. líis poblaciones, ó on queira que mo dostinoii, sea en casas particulares, establecimientos do cuiikfuiera clase do inilustria 

y artes, 6 hi vi 1 i i o i b s ， i talos, sitio í, potreros, est vicias y cuanto conciorno á las labores urbanas y rurales sea de la especie quo fueron 

.3a.— L).H ocho anos do compromiso qua d >jo contraulos en los terminas espresalos en la clasula anterior, principiarán a contarse desde el octavo di a 

9igulat'3.s al IB mi llégala al puerto citail de la HABANA, sionpro QUO yo 11 爷 are en bu I na salud, y des Ja el octavo día siguiente al da mi salida del hospi-

tal ó ení' nnería. caso do llegar en tormo ó incapaz de t:a.i)¿ijar al tiempo dó mi desembarque. 
-

如.一Lâ  horas en qus lij de trabajar d^p^üiLv-'m la Jo tr ibajíj quo se me dé, y según las atenciones que dicho trabajo requiera, lo cu>il quiMhP' 

jd arbitd ) dal pit-'on á cnyi> or.bn ” se m 飞 p r i ；’� !m;r:) i se m ; cíen mis hor¡tíí las de dascanso ca�l;i 21 horas, y el tioinpo preciso a demás 

para la c >mi Ih y almu3rzr> C3:i arrezo á V> qu ； ••：• , ” cesUivl !s inbio.vtan los de mas trabajadores asalariados en aquel paiz. 

5 a —\ 1j:ÍI I? d ^ li) h ).-u (13 dasyan-io, ea i JÍ i de tra1)：!]'), no po^lrá hacorscm(3 des empellar en los Domingos, mas lavores quo las de necesidal 

pratica-1 is n i t J i 5 : ; m la i:i iole de los que hacere-i en que me ocupen. 

6 a . M e í;ugoto ' ：；•； ibnente al orden y disciplina quo se observe en t i establecimiento, taller, finca ó casa particular a donde se me destine y rao 

someto ; l :�iste:im - :!on que en ]os mismo se inpone por faltas íiplicncií.n y consínncia en el trsbajo, de obediencia á las ordoKes de los patronos 

o de sus .a > ； • � - ； ' > >r-todas aquellas, cuya graveda l no haga precisa la intervención (le las leyes. 

í i. � ' ，:’ ,” 6 por ningún p]-etosto podré, dui-anto los ocb</ anos por los cuales quedo comprometido en este Contrr.to, negar mis servi-

cii>3 ,xl p：, > c)} �:’ v；： ai á evalirmo l1:í SU pod.u', ni á intant¿irlo siqueira por ninguna causa, ni mediante ninguna indemnizneion. 

8a .—ci i i i n to c;«oO., de enferineda¡l convengo y estipulo quo si esta escedo do una semana se mo suspenda el salario, y que este r.o vuclvft á 

corrermo h;i -.ta mi r, ；., ü ú ü m t o o lo qué es igual, hasía qu -i mi salud permita ocuparme de nuevo en el servicio de mi patrorio. 

DN. I I DE CLOSM A DE IX' t obliga por su parte para conmigo; 

I. A 11) el r\, i .'nq:i ‘ p ; á co.itirsa lo5 ociho anos dt) mi compromisot principle también a corrermo el salario de cuatro pesos al mes 

� I . A que m nu�sumin;”！' ：t ítiimento cada (lia ocho onzas de carne salaua. y dos y media libras de boniatos ó de otras viandas «anas y alitntnii-
- ' i • 、 • ,'J, ^ Jb 

l i . A on > á¡r ‘： � ^ 山 ui se mo propo: clone en la enfermería la, asistencia que mis ni «les reclamen, con loa ausilios, medicinas y faculta-

tivo qii'í ¡'î ÎIV'i J,S ‘ � i ？…"吐m eo.sijau fueren por el tiempo qao fueran. 

IV. A do. ropa, una eajuisa de lana y una frazada nnurJefl. 

入• r, ''L'1 “. -v“i.U > . ',t�Ñ,>r y |>L>r I¡I de quion corrospon In mi passage hasta la HABANA Y mi manutención abordo. 

IV LI nnsmo . : ui�ad^Lmtará i¡i (Cantidad de doce pesos fuertes en oro ó plata para mi habilitación al viage quo voi á empren lor, la misma 

quo satis £'1：' II ' ； r> , á l i s � r d m i : � s de atea：) S;mor coll un puso al mes que se descontará de mi salario por la persona á quien fuese traspasa .lo esto 

Contrato, en[ra los 4,1.3 por ningún otro concepto po,l: á haceracme descuento alguno • , 
VII. Ti.:i')i 1 i i.1,-1 ;;r‘itis Ciiatro muJas do ropa y domas utonsiUos necesarios el dia mi embiirquñ. / 
vi r i . A 

q”:�s-1 ；mo conooJa la jírotoceion de las It̂ yes qui; riian � 1 la I.-̂ ia de Cuba. 
IX. A q-i：; t,、.：） l o . i OCIID años estipulados on esta Contrnta U luiría liljeftad para disponer dú mi trabajo sin que pueda servir iLi preí- ./o 

l.arr- pn h i�f íii. otí. O 1.traía, COEÍIK mi v(,luní«d, cui.lc hqueioia dcudiis, tiiipcncs o cc inpnmi-os quo hubiera coníraiJos delu nCo .st'i' it^i^maua la denda 
sogun la legislación del ppJz. 

DECLARO haber recebido en el efoctivo y en ropa según se empresa en la ultima cl^isula la suma de pesos doce mencionados que reintegrare en la 
II VCANA. en la f u'm.i n t̂a Moci;Iu, on dicha clausula. 

. DECLARO timhiñn que me comfo. mo con d sfiiarilo cí-.tipiilaí'.o, aunque se y me consta es mucho mnjor c! que ganan los jornaleros libres y los 
,rsolttvos en la Isla de' Cuba; porquo cstii diferencia la juzgo corjpcnsfidtt con las otras vontííjes quo ha de propoicionarmc mi patrono, y las que íipui.o�—u 
<vn este Contrato. 

Y en fe dv quo. cun^Jin irrs nnilu; nu nto lo rjio c^cdn i rxtado en esto dccvri.f r.ío íainrn.es des Je un tenor y para im solo eíVcto aialos 
contratantes en� 众�“ k JZ de • a 186 ¿2 
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